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Eina. ipitiíii Priiíiiíil 
P R E S I D E N C I A 

A N U N C I O 
Habiéndose suscitado dudas sokre 

la cobertura del presupuesto del Con
curso de destajos para la ejecución 
de las obras del camino, vecinal de 
^an Feliz de las Lavanderas "a la ca
rretera de Ríonegro a la de León a 
Uboalles, P-96 (trozo 1.° entre la ca-
f f ^ a y Riofrío; Sección erntre los 
r Ib9 al 289), queda suspendida la 
licitación de esta obra hasta tanto 

se-aclare la situación financiera 
Qe este concurso. 
cn^f5qUt se Publica en este periódi-

u oncial para general conocimiento. 
PrtST' 30 de Marzo de 1951.—El ^esidente> Ramón Cañas. 

C O N C U R S O 

A j e n a c i ó n del papel inservible del 
Archivo provincial 

arreeln o0incuí"so se aerificará con 
! « p siguientes condiciones: 

êuta H.I 0 Jet.0 de este concurso la 
vo de la V'*1*61 inservible del Archi-
cial ni.rJrXClna- DlP»tacióa provin-
^rá ex lP*r íer difícil «jar de ma
mes a T . - J nú«»ero de kilogra-
Cantidad íl n* se deterínina la 
íroPosioinf e 08 y en este caso las 
íáQ siemn 9ue se formulen, se-
V a m o s « n J 5 0 ^ la base de los ki-

que al final de la pesada 

resultaren y así consignarán en sus 5.a L a Excraa. Diputación pro 
preposiciones el tipo a que quieren ¡ vincial, se reserva el derecho de de 
adquirir la unidad de peso (en este j clarar desierto el concurso, si las 
caso el kilogramo), las cuales serán | proposiciones prasentadas no reuaie-
dirigídas al limo. Sr. Presidente de ran las debidas condiciones o las 
esta Excma. Diputación provincial, ofertas se estimaran bajas, 
reintegradas coa póliza de 4,75 pese-j León, 2^ jde Marzo de 1 9 5 1 . - É l 
tas y timbre provincial de una pese-! Presidente, Ramón Cañas, 
ta, en el término de quince días, a 
contar desde la publicación de este 

j anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
^provincia. 
i 2."- Podrán tomar parle en este 
concursó solamente, los almacenistas 

! clasificadores autorizados, lós que 
| acreditarán su condición de tales 
t con certificación del Sindicato Na-
| cional del Papel, Prensa y Artes Grá-
| ticas, de que está autorizado para 
¡efectuar esta clase de operaciones, 
acompañando a la proposición el 
últ imo recibo de la Contribucién in 

1139 Núm. 257.-110,55 ptas. 

Servlcii leciiíaiiriele Csíírikicliies 

Don Leandro Nieto Peña, Recauda
dor ejecutivo de Contribuciones e 
impuestos del Estado de la zona 
de L a Bañeza, de la que es titular 
don Francisco González Legarri-
gartu. 
Hago saber: Que en expediente 

doña , eiecuiivo qué instruyo contra . 
dustrial por tal concepto o la justifi-- Car)MCD Casado Gabella, deudor a la 
cación del pago dpi impuesto de uti-1 HacieMda Pública por concepto dé 
lidades, si por estar exento de la iMpUesto de Derechos Reales, girado 
citada contribución no la satisfa-f p0r ja oficina Liquidadora del Ini
cíese. 

3. " E l rematante lo será en la to
talidad del peso y abonará el impor
te total del papel adquirido a la en
trega del mismo y será de su cuenta 
el traslado desde la Diputación al 
punto de destino que señala el con
cursante. 

4. a Para participar en el concur
so han de presentarse las proposicio
nes en pliego cerrado en el que se 
incluirán los documentos citados en 
la condición 2.", y en el Registro Ge
neral de la oficina da Secretaría de 
la Diputación durante los días hábi
les citados y hora» de diez a una de 
su mañana. 

puesto de Derechos Reales y trans
misión de bienes, se ha dictado con 
fecha 24 de marzo de "1951, provi
dencia acordando la venta en públi
ca subasta, ajustada a las prescrip
ciones del artículo 105 del Estatuto 
de Recaudación de 29 de Diciembre 
de 1948, de los bienes de la propie
dad de la misma, que a continuación 
se detallan, cayo acto, presididos 
por los Sres. Juez de Paz, se celebra
rán en sus Juzgados respectivos, en 
los días 19 de Abril de 1951, en el de 
Pozuelo del Páramo y en el siguien 
te día 20 de Abril de 1951, en el de 
L a Antigua, ambos actos a las doce 
horas del día. 



Pueblos donde radican las fincas, si 
tumción, cabidas, extensión superficial 
y linderos de cada ana de aquéllas j 

En el pueblo de Audanzas. Ayuntamiento , 
de La Antigua 

1. a Tierra, al canaino de Gimaaes, 
de cabida 18 78 áreas, que linda: ai 
Norte, «tra de Andrés Viejo; Este, la 
de Alej© Madrid; al Sur, monte de 
Malilla y al Oeste, tierra de Luis 
García. 

2. a Tierra a la Horca, de unas 20 
áreas de cabida, que liada: al Norte, 
otra de Pilar González; Este, otra de 
Pabl» Calvo; al Sur, la de Alej® Ma
drid y al Oeste, tierra de Pablo Fie
rro. 

3. * Tierra, a las Corraleras, de 
9-39 áreas de cabida; linda: al Norte, 
con otra de D. Felipe Espeso; al Este, 
el mismo D, Felipe Espeso; al Sur, la 
de María Nieves Cubero y al Oeste, 
de Herederos de José González. 

4. a Tierra, al sitio de Las Corra
leras, de 41-95 áreas de cabida, que 
liada: al Norte, otra de Herederos de 
D. José González; al Este, la de Flo
reado Fierro; al Sur, más de los he
rederos de D. José González. 

5. a Tierra, a L a Zarza, de 18-78 
áreas de cabida, que linda: al Norte, 
tierra de Herederos de Simón Alon
so; al Este, otra de Pilar Goazález; al 
Sur, la de Luis García y al Oeste, la 
de Agustín Viejo. 

6. a Tierra, a Alvarito, de 35 21 
áreas de cabida, que linda: al Norte, 
otra de Alejo Madrid; a¿ Este, la de 
francisco Rodríguez; al Sur, la de 
d«ña Pilar González y al Oeste, otra 
de Venancio Escudero. 

7. a Una viña, a L a Ermita, de 
4-42 áreas de cabida, que linda: al 
Norte, con finca de Maleo Prada; al 
Este, otra de Alejo Madrid; al Sur, 
con el camino de Saludes de Castro 
ponce y al Oeste, finca de Secundino 
Riesco, 

8. a Tierra, a L a Ermita, de 14-38 
áreas, de cabida, que linda: a] Norte, 
la de Florencio García; al Este, con 
el prado; al Sur, otra de Dorotea 
Rancha y al Oeste, la de Pablo Gue
rrero. 

9. a Viña, al Huelmo, de 18>78 
áreas de cabida, que linda: al Norte, 
otra de Pablo Calvo, al Este, otra de 
Encarnación Herrero; al Sur, la de 
Pedro Rancho y al Oeste, la de Hi-
ginia Martínez, 

10. Tierra, antes viña, a Corre-
molinos, de 28 17 áreas de cabida, 
que linda: al Norte, otra de Cándido 
Madrid; al Este, prado; al Sur, la de 
Joaquín Fierro y al Oeste, de don 
Félix Espeso. # 

11. Viña, al camino de Saludes, 
de 9 39 áreas de cabida, que linda: al 
Norte, con un camino; al Este y al 
Sur, con finca de Mateo Prada y,al 
Oeste, la de Eloy Madrid. 

12. Tierra, al Resol, de 23-47 áreas 
de cabida, qae linda: al Norte, otra 
de Clementio Fernández; al Este, la 
de Fidelio Madrid; al Sur, la de Gre

gorio Guerrero y al Oeste, otra de 
Agustín Posada. n %, nQ An 

13. Tierra, a la Pohada, de 23-47 
áreas de cabida, que linda: al Norte, 
otra de Leónides Madrid; al Este, la 
de Venancio Acedo; al Sur, otra de 
Luis Riesco y al Oeste, la de Eloy 
Madrid' n„rr^ 

14. Tierra, al Repollar, de 37 5b 
áreas de cabida, que linda: al Norte, 
otra de Eutimio Vivas; al Este, la de 
Eocarnación Herrero; al Sur, la de 
Pablo Perón y al Oeste, campo co
mún. 

15. Tierra al Egido del Monte o 
Los Bravos, de 37 56 áreas de cabi
da, que linda: al Norte, otra de Au
relio Madrid; al Este, el Egido; al 
Sur, otra de Alejo Madrid y al Oeste, 
la de Herederos de Ulpiano Gonzá-, 
lez. 

16. Otra tiérra, al Repollar, de 
28-18 áreas de cabida, que lindaj al 
Norte, otra de Luis García; al Este - la 
de Pablo^Calvo; al Sur, otra de Ma
teo Prada y al Oeste, se ignora. 

17. Otra tierra, más al Repollar, 
ke 23-47 áreas de cabida, que linda: 
al Norte, con otra de Isidro Rancho; 
al Este, otra de Mateo Prada; al Sur, 
la de los herederos de Simón Alonso 
y al Oeste, se ignora. 

18. Tierra, al Barco, de¡9-39 áreas 
de cabida, que linda: al Norte y al 
Este, coa otra de José Alonso; al 
Sur, la de Alejó Madrid y al O^ste, 
la de Pablo Fierro. 

19. Tierra, a la Senda del tCuet©, 
de 46-95 áreas de cabida, que liada: 
al Norte, con otra de Modesto Luen
go; al Este, la de Salvador Rodríguez; 
al Sur, senda del Cueto y al Oeste, 
tierra de Pilar González. 

20. Tierra, a la Senda del Cueto, 
de 46 95 áreas de cabida, que linda: 
al Norte y al Sur, otra de los herede
ros de José González; al Este, tierra 
de Florencio Fierro y al Oeste, otra 
de Andrés Viejo. 

21. Tierra al Ralguedo, de 14-08 
áreas de cabida, que linda: al Norte 
con otra de Aurelio Madrid; al Este, 
tierra de Fernando Cadenas; al Sur, 
otra de Mateo Prada y al Oeste, otra 
de Alejandro Madrid. 

22. Tierra, a la Zarza, de 42 25 
áreas de cabida, que linda: al Norte, 
oon otra de Mateo Prada; al Este, la 
de herederos de Guillermo Rodrí
guez; al Sur, otra de-Venancio Acedo 
y al Oaste, otra de los herederos de 
José González. 

23. Otra tierra, más a L a Zarza, 
de 11-74 áreas de cabida, que linda: 
al Eorte, de los herederos de José 
González; al Este, otra de Andrés 
Cadenas; al Sur, la de Aurelio Ma 
dnd y al Oeste, más de los herede
ros de José González. 

24. Tierra, a L a Lastra, de una 
hemiaa, equivalente a 8-58 áreas de 
cabida, que linda: al Norte, cotí tie
rra de Pío Madrid; al Este, otra de 
los Herederos de Florencio Viejo; al 

Sur, la de Andrés Viejo y 
senda la Lastra, 

En el pueblo de Cazanuecos ^yu 
miento da Pozuelo Unta" 

25. Tierra al Monte, 4e 1s 
áreas de cabida, que linda: al Nn 
finca de Clemente Vicente- al p t6, 
se ignora; al Sur, otra de José r ' 
cía y al Oeste, con un camino 

26. Tierra, a Las Molderas A 
25-95 áreas de cabida, que ludá. , 
Norte, coa tierra de Raimundo R 
dríguez; al Este, tierra del Estado-ai 
Sur, tierra de un vecino cuyo nói» 
bre se ignora y al Oeste, otra de lo 
herederos de Ignacio Mayo. , 
En el pueblo de Saludes de Castroponce 
del Ayuntamiento de Pozuelo deí PáPamQ 
. 27. Casa, con sü herrenal, en el 
pueblo de Saludes de Castroponce 
a las afueras, compuesta de planta 
baja y primer piso, con cuadras, co
rral, pajar, cocina de horno y dife: 
rentes habitaciones. Ocupa una ex-
tensión superficiah de 280 metros 
cuadrados y liada: por la derecha 
entrando, que es el Poniente, coa 
herrenal de Antonio González; por 
la izquierda, tierra de Elisardó Alen-
so y por la espalda, coa el herrenal 
de la misma casa. Por el frente, lin
da con el campo del concejo. 

28, Bodega, en el pueblo de Sa
ludes, al sitio que llaiaan La Dibuja 
de cuatro sisas o cabos y tres venta
nos, que linda:, por la derecha en
trando, con la bodega de Margarita 
Fernández; por la izquierda, con ca
mino y por la espalda, bodega de 
Santiago Prieto. * 

29; Barcillar, al Valle Chiquito, 
del pueblo de Saludes, de 18 78 áreas 
de cabida, que linda: al Norte, finca 
de Francisco Valera; al Este, otro de 
Félix Prieto; al Sur, finca de Daniel 
Cordero y al Oeste, otra de Miguel 
Fierro. 

30. Barcillar, también al Valle 
Chiquito, del pueblo de Saludes de 
Castroponce, de 46-95 áreas de cabi-
da, que linda: ál Norte, otro de Da
niel Cordero; al Este, más de Daniel 
Cordero; al Sur, el de Baltasar Otero 
y al Oeste, fiaca de Miguel Fierre. 
Pueblo de Cazanuecos. Ayuntamiento de 

La Antigua 
31. Tierra, al Camino de San Tir-

so, del Ayuntamiento ^ La Anlig -
pueblo de Cazanuecos, de 37 oo ¿i 
de cabida, que linda: al Norte, 
una senda! al Este, tierra de los 
rederos de D. José Huerga; a ' ^ 
con un camino y al Oeste, con 
de Herederos de Melitón Madria. 

Condiciones pmra /« subasta ^ 
1.° Los títulos de P ^ P í S e n 

los bienes, estarán de manl11 ^ble-
esta oficina de Recaudación, e 
cida en L a Bañeza, hasta el ai*{0x' 
mo de la subasta, debiendo ^ s¡& 
marse con ellos los licitadorc . 
derecho a exigir ninguno otro-



- t ^ f ^ ^ o ú m v parte en la subas-
2'" / r íau i s i to iudispensable depo^ 

^^nreviamente en la mesa d é l a 
sitar pr^1 el 5 1oo del ti pe base 
a l i e n a c i ó n que es el de pesetas 
de 

eI!, Lípte mil trescientas cuarenta " tpMta V nueve céntimos, en ei 
con S!i^n a subasta, p®r acuerdo de 
^ ^ A n de fecha 20 de Marzo de proveído sado en el enunciado 2.0 del 
AI,HVulo 4 ' d e la Ley de Impuestos 
f i W c h e s Reales y Transmisión 
f Senes de 7 de Noviembre de 1947 
m o l Z oficml dd Estado de 24 de 
Sbrero de 1948) en re ación con la 
^f .ma 2 v 3 del articulo 61 en con
cordancia con el artículo 100, am-
SVÍ del Reglamento para la aplica-
c S i de dicha Ley. de igual fecha 

^S6"8^* rematante vendrá obligado 
a entregar al Recaudador en el acto 
o dentro de ios tres días siguientes, 
el precio ¿e la adjudicación, dedu
cido el ÍMporte del depósito coesti 

lU4/0* Si,, hecha la adjudicación, no 
pudiera ultimarse la venta, por ne
garse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decretará 
la pérdida del depósito, que será in
gresado ea el Tesoro público. 

Aduertencia 
Lbs desdores o sus causahabien-

tes, podrán liberar las fincas antes 
de que llegue a consumarse la venta 
y adjudicación, satisfaciendo el prin
cipa!, recargos de apremio, intereses 
de deEBora y costas y reintegros del 
proceditnicKto. 

EQ La Bañeza a 24 de Marzo 
dé 1951.—El Recaudader ejecutivo. 
Leandro Nieto 1119 

Ayuntamiento de 
Árdón . ' 

Aprobado el padrón de arbiüios 
uel año actual, cuyos recursos han 
de nutrir el presupuesto ordinario 
municipal del actual ejercicio, con 
qae atender las obligaciones con 
jraidas, se halla de manifiesto al pú 

neo en la Secretaría municipal, por 
espacio de q«ÍMce días, con el fin de 

A .s.reclai*aciones pertinentes. 
Ardon, 16 de Marzo de 1951.-EI 
lcalde. Za arias Alvarez. 1056 

Ayuntamiento de 
^ Saelices del Rio 

se han8 eÍectos de oír reclamaciones, 
la S ^ A ,m*niflest0 al Público en 
duraní! ,ri*,de este Ayuntamiento y 
Padró- •'Plazo de q^nce días el 
^DuP,fganeral Para el cobro de los 
^mo di Vu-^11"08 sobre el con
de U f u ! ?ebldas, alcoholes, ctrnéfi 
y e o n s u ^ ' 5 e s ^ d o s f ln^' usos como i ' y demás que enastan 

fiscales. gres(ís ea las Ordenanzas 

Advirtiéndose qne las cuotas seña
ladas por el Ayuntamiento serán fir 
mes si no se reclama contra las mis
mas dentro del plazo indicado, que
dando automáticamente decretada 
la fiscalización contra los que no á« 
hallen conformes con la cuota seña
lada, que pagarán con arreglo a las 
Ordenanzas, y de acuerda con lo que 
de ",las investigaciones y ¿comproba-
ciones r«sulte. /• 

Saelices del R í a a 17 de Marzo 
de 1 9 5 1 . — E l Alcalde, Salvador 
García. 1084 

Ayuntamiento de 
Valderrey 

Aprobadas por este Ayantamient© 
las Ordenanzas de exacciones muni
cipales que han de regir en el año 
de 1951 y sucesivos, hasta que el 
^•untaatiento acuerde su modifica
ción, se hallan de manifiesto en la 
Secretaría municipal, por espacio de 
quince días, para que en el plazo 
expresado se puedan presentar las 
reclamaciones oportunas. 

Valderrey, a 21 de Marzo de 1951 — 
E l Alcalde, Mariano Martínez. 1099 

presente en el BOLETÍN OFICIAL, la 
Junta Pericial sustituirá a cuantos 
no hayan comparecido, procedien
do de inmediato al xeconocimiento 
de sus fincas, cargando los gastos a 
sus causantes, sin derecho a recla
mación por la riqueza que de oficio 
se les asigne. 

Lo que se publica para general 
conocimiento y cumplimiento-

Mansilla de las Muías, 24 de Mar
zo de 1951.—El Alcalde, Faustino 
Fernández. 1117 

Illa 

No habiendo comparecido a nin-
guao de los actos del alistamiento 
los mozos del reemplazo de 1951 que 
se expresan a continuación, pertene
cientes a los Ayuntamientos que se 
indican, se les cita por medio del 
presente, para que comparezcan en 
la Casa Consistorial respectiva, a la 
celebración de los actos menciona
dos, dentro del plazo que se dirá, 
o remitan los correspondientes certi
ficados, en la inteligencia que de no 
verificarlo, serán declarados prófu
gos.' . ' 

E n el.plazo de diez dias: 
o 

Luís Robles Prieto, hijo de Luis y 
de Martinianá. 1113 

Ayuntamiento de-
Mansilla de las Malas 

E a curso los trabajos de depura
ción del Amillaramiento de este tér
mino, que han de conducir a .eli
minar los errores que contiene, se 
requiere a todos los contribuyentes 
por Rústica y Pecuaria para que en 
término de quince días comparez
can ante la Junta Pericial a esclare
cer su riqueza, y formulen declara
ción jurada de sus bienes. 

Igualmente, y durante el mismo 
plazo, se emplaza a los contribuyen
tes forasteros para .que comparezcan 
de por sí o designen persona en esta 
localidad que legalmente les repre
sente. 

Se previene a los contribuyentes 
en general de las responsabilidades 
en que incurrirán, caso de incom-
parecencia u ocultación de bienes, y 
de que, transcurrido el plazo fijado, 
a contar desde la publicación del 

Juzgado de í .a Instancia de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Magis

trado, Juez de Primera Instancia 
de la ciudad de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecuti
vo, s guídos a instancia del Procu
rador D . Manuel Vila Real, en nom
bre y representación de D.a Manuela . 
Brugo Diez, mayor de edad, viuda, 
industrial y de esta vecindad, contra 
D.a Josefina Llamas Rodríguez, tam
bién mayor de edad, soltera, indus
trial y vecina de esta Ciudad, decla
rada *en rebeldía, sobre pago de 
1.743,80 pesetas de principal, más in
tereses legales y costas, en" los cua
les, y por providencia de esta fecha, 
he acordado sacar a pública subas
ta, por primera vez, término de ocho 
días y por el precio en que pericial
mente han sido valorados, los mue
bles de la propiedad de dicha ejecu
tada y que a continuación se rela
cionan, los cuales fueron embarga
dos para responder dé aquellas res
ponsabilidades: 

í.—Tres mesas de madera con ta
blero también de madera, de un me
tro por cada lado, aproximadamen
te. Valorada e^ noventa ptsetas. 

2. -^-Otras dos mesas, también de 
madera, un .poco más largas que las 
anteriores- Valoradas en ochenta pe
setas. 

3. —Otra mesa, también de made
ra, parecida a las señaladas con el 
número l.'Tasada en 30 pesetas. 

4. —Un banco, de los llaraados de 
cocina, con respaldo.a la espalda y 
a los dos lados, tipo sofá, de unos 
dos metros aproximadamente.(Valo
rado en ochenta pesetas, y 

5. -^rLos derechos de traspaso del 
local de negocio de la ejecutada, de
nominado «Bar Josefina», instalado 
en la calle de Fernando de Regueral, 
bajo, mano izquierda.—Valorados 
en seis mil pesetas. 

Para el remate se han señalado 
las doce horas del día veinte del 
próximo mes de Abril, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia —• Nuevo Palacio 
de Justicia—y se previene a los lici-
tadores que para tomar parte en el 
mismo, deberán consignar, por lo 
menos, una cantidad igual al diez 



por ciento efectivo de dicha tasa
ción; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la misma, y que el remate po 
drá hacerse a calidad de ceder a uu 
tercero. 

Dado en León, a veinte de Marzo 
de mil novecientos cincuenta y uno. 
Luis Santjago,—El Secretario, Va
lentín Fernández. 
1134 Núta. 259,-112,20 ptas. 

Juzgado de instrucción de Astorga 
Dea Luis Valle Abad, Juez de ins 

trucción de la ciudad de Astorga y 
su partido. 
Por el preseate edicta hago saber: 

Qiae en este Juzgado se sigue suma
rio con el n.- 35 de 1951, por hurto 
de cuarenta y siete certificados de 
una saca de correspondeacia en la 
estación de Véguellina de Orbigo, 
correspondieates a los números 243 
279, procedencia Madrid, destino Vi-
lladangos; 82 279, procedencia Ma 
drid, destino Chozas de Abajo; 31 
279, procedeacia Madrid, destino Be-
návides; 175 275, procedencia Madrid, 
destino San Feliz; 46 279 proceden
cia Madrid, destino Bastillo; 141-279, 
precedencia Madrid destine San Cris-
tébal; 248 279, procedencia Madrid, 
destino Viloria; 237-279, procedencia 
Madrid, destino Veguelíina; 268 279, 
procedeacia Madrid, destiao Villare-
je; 99 279, procedencia Madrid, desti
ne Hospital; 206-279 procedencia Ma
drid, destino Turcia; 104 279, proce
dente Madrid, destino^ Llamas; 5̂8 
279, procedencia Madrid, destino Ca
rrizo; 195 279, procedencia Madrid, 
destiao Saatoveaia; 269-271, proce
dencia Madrid, destino Villares; 8 10} 
procedencia Madrid, destino Villa
res; 20-60, procedeacia Madrid, des 
tino Villoría; 1728,procedencia Leóa, 
destino Madrid; 1739, procedencia 
LeÓH^destino San Martín; 351, pro
cedeacia León, destiao Alcoba R.; 
352, procedencia León, destino Aleo 
ba R.; 2116, procedencia Madrid, des
tino Sta. María del Rey; 15917, pro
cedencia San Sebastián, destino Saa-
tovenia V.; 1567, procedencia Madrid, 
destino Robledo; 2126, procedencia 
Madrid, destino Valverdc; 2060, pro
cedencia Madrid, destino Chozas de 
Abajo; 1799, procedencia L e ó n i d e s -
tino Chozas de Abajo; 417, proceden"^ 
cia León, destino Celadilla; 13, pro 
cedencia Veguelíina, destino Ltén; 
14, procedencia Veguelíina, destine 
León; 226, precedencia León, destino 
Villabante; 104, procedencia Leóa, 
destiao Quintanilla Sellanaas; 70821, 
procedencia Barceloaa, destino Be-
navides; 232, procedencia Veguelliaa, 
destine Burgos; 219, procedencia Ve
guelíina, destine Barcelona; 233, pre
cedencia Veguelliaa, destino Barbas-
tro; 231, procedencia Veguelíina, des
tino Madrid; 235, procedencia Ve
guelíina, destino Carrion de les 
Condes; 40, procedencia Beaavides, 
destiao Elizondo; 11753, procedencia 
Zaragoza, destino Viiladangos; 234, 

procedencia Veguelíina, destino Za 
mera; 223, procedencia Veguelliaa, 
destino Zamora; 72, procedencia Ar 
mellada, destino San Feliz; 39. pro
cedencia Benarides, destino Gijón; 
234, procedencia Veguelliaa, destiao 
Andorra la Vieja; 37, procedencia 
Benavides, destino Madrid; 38, pro 
cedencia Benavides, destino Madrid. 

E n cuyo sumario, en providencia 
de esta fecha se acordó ofrecer el 
procedimiento dei art. 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento'Criminal a los re
mitentes y consignatarios de los cer
tificados sustraídos, cuyos domicilios 
se igaoran. 

Dado en Astorga, a veinte de Mar
zo de mil aevecientos cincuenta y 
uno.—Luis Valle Abad.—El Secreta
rio judicial, (ilegible). 1052 

Requisitorias 
Campo Mayor; José, de 38 año&i 

de edad, casado, hijo de Antonio y 
de María, natural de León, hojalate
ro, ambulante, sin domicilie, de ig
norado paradero, comparecerá den 
tro del término de diez días ante 
este Juzgado de instrucción de Me
dina del Campo, sito calle de Gama
zo, a ú m . 1, con el fin de constituir
se en prisión provisional, acordada 
en el sumario minar 130 1950, ¡sobre 
hurto y lesioaes, bajo apercibimien
to que de no verificarlo será decla
rado rebelde. 

Medina del Campo, 13 de Marzo 
de 1951.—El Secretario, (ilegible) 

1041 
Pérez (a) «El Asturiano», Jesús, de 

uaos veinticinco años, jornalero, que 
ha trabajado estos dos ultimes años 
en los pueblos de Villalís, Barrientos 
y finalmente en el de Val de San 
Lorenzo, hoy en ignorado paradero, 
comparecerá en este Juzgado en el 
térmiae de tres días, al objeto de 
cumplir la pena que le fué impues
ta según sentencia contra el mismo 
dictada en juicio verbal, de faltas 
núm. 44 de 1950, sobre, hurto de un 
reloj de pulsera, y de cuya sentencia 
fué notificado mediante cédula in
sertada en este mismo BOLETÍN OFI
CIAL. * 

Al propio tiempo, ruego a las au 
toridades y agentes de la Policía Ju
dicial, ordenen las primeras y pro
cedan los últimos, a la busca y cap
tura de dicho condeaado, proce
diendo a su detención y poniéndolo 
a disposicióa de este Juzgado, sito 
en Villamontán de la Valdijerna, 
caso de ser habido. 

Dado en Villaaientán de la Val-
duerna, a veinte de Marzo de 1951,— 
E l Secretario, (ilegible). 113o 

Anuncios particulares 
E D I C T O 

A requerimiento de D. Francisco 
Quiroga Neira, mayor de edad, ca
sado, labrador, vecino de Herrerías, 

Ayuntamiento de Vega de Valci, 
provincia de León, se ha inio c<!lv 
con fecha veintiséis de Mar? ^ 
año actual, acta autorizada n ^ 
Notario de Vega de Espinareda 0Í el 
José María Mosquera Merino n 11 
justificar el aprovechamiento on 
nuo de aguas públicas a razón i1" 
veinticinco litros por segunc[o 
el requirente viene utilizando'5fle 
destino a riego del prado de su n 
piedad llamado «de el Molino» 
cuya toma se verifica en el ríQ / 
«Las Veigas», inmediatamente deh 
jo del puente del Hospital, al narn? 
llamado del Barrio del Hospital 
glés, en el pueblo de Herrerías. 

L o que se hace saber a cuantas 
personas puedan obstentar algún ^ 
recho sobre el citado aprovecha 
miento para que dentro de los treiiK 
ta días hábiles siguientes al dé la 
publ icac ión de e s t a notificación 
comparezcan ante dicho Notario v 
expongan y justifiquen sus derechos 
caso de que se cowsiderea perjudi
cados. 

L o que se hace público di acaer-
do coa lo prevenido en la regla cuar
ta del artículo 70 del Regíaménto 
para la ejecución de la Ley Hipote
caria. 

Vega de Espinareda a 29 de Marzo 
de 1951.—El Notario, Jesé Mesqaera, 
1140 Núm. 258.-62,70 ptíis, 

Conmoidal le Reíanles de Calillas 
l e R u e i a 

Se convoca a Junta general ordi
naria a todos los partícipes de la Co
munidad de Regantes de la presa ti
tulada de los Comunes de Its pue
blos do Quintanilla de Rueda, Vega 
de Monasterio, Cubi'las, San Cipria
no y Sahechores de Rueda, para el 
día 8 del mes próximo de Abril, y 
hora de las dos dé su tarde, en el si
tio de costumbre de Cubillas de Rue
da, en primera convocatoria, y si no 
se reuniese mayoría de partícipes, se 
celebrará para el domingo siguiente, 
a la misma hora y sitio, en segunaa 
convocatoria, para los fines s " 
guieates: . .Vn 

1. ° Dar cuenta de la aprobacuJQ 
de las Ordenanzas y R e g l a m ^ 
por los que ha de regirse esta tom 
nidad de Regantes. , rQ. 

2. ° Constituir la mencionada ^ 
munidad de Regantes de la presa j 
indicada. - .j^te 

3. ° Nombramiento de Pre.sJ°fde 
y Secretario de dicha Gomuma»" 
Regantes, y de los Vocales y y g r i 
tes que han de constituir el 
cato y Jurado de Riegos. ^ 

4. " Dar cuenta de los gastos ^ 
sados para la aprobación de i» cas0 
denaazas y Reglamentos ea 
sa aprobación y pago. ^ Í Í O 

Cubillas de Rueda, 15 d* Co0Í-
de 1951.—El Presidente de ia 
s ióo , Santiago Maraña. ' NK ntas 
1048 Núm. 256.-61.0» r 


